
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARIGUANI MAGDALENA 

Callejón LAS PALMAS Cel. 317-6187420 Correo: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov-co 

El Difícil, enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 

Rad. No. 47-058-40-89-001-2017-00034-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JHAN CARLOS BELEÑO OSPINO. 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la liquidación del Crédito, 

presentada por el Doctor SAUL OLIVEROS ULLOQUE, en su calidad de 

apoderado de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Parte ejecutante. 

De conformidad con el artículo 446 del C.G.P., ejecutoriado el auto de 

Seguir adelante la Ejecución, que es el caso que nos ocupa, cualquiera de 

las partes podrá presentar la Liquidación crédito, en Secretaría se dará 

traslado por 3 días, y, vencido el traslado el Juez decidirá si aprueba o 

modifica. 

Por lo expuesto, el Juzgado; teniendo en cuenta que se dan los requisitos 

acabados de citar, se corrió traslado a la parte ejecutada, no se pronunció, 

guardando silencio, y encontramos que la Liquidación NO se encuentra 

conforme a la Ley, pues agrega unos intereses o conceptos no pactados ni 

ordenados por este Despacho, se modificó y aprobó el interés que 

corresponde en el 1.7% como lo establece la Superintendencia Bancaria, 

por tal se MODIFICA Y APRUEBA, tal como lo dispone la ley, así: 

       CAPITAL contenido en PAGARE 

042236100001928     

$10.000.000 

Intereses corrientes desde fecha 

último abono 07/11/2014 hasta 

vencimiento 07/05/2016 

$808.521,oo 

Intereses Moratorios desde el 

vencimiento 08/05/2016 hasta la 

fecha de liquidación del crédito 

25/11/2022 20,54% 

$13.516.900,oo 

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES $24.325.421 

 

Se fijan como Agencias en Derecho la suma de $1.702.779,47 Inclúyanse en 

la Liquidación de costas, art. 366 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO; 

ADVIRTIÉNDOSE a los sujetos procesales, que cualquier comunicación 

relacionada con este trámite, será recepcionada en el correo institucional: 

jpmpalariguani@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando las medidas 

transitorias de salubridad públicas, adoptada por el Consejo Superior de la 

Judicatura en el Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

  

La Juez, 

  Firma Electrónica  

MARIA ELENA BARRIOS RUIZ. 
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